
MU§ICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Resolución No 23712022

&§
\

¡,
,obiern d'
Cat alo"¿s

Acta N" 034/2022

Las Piedras, 30 de Agosto de 2022

VISTO: el objetivo de continuar dando la mayor d¡fusiÓn de las act¡vidades e infoimac¡ón

del Mun¡cipio de Las Piedras

CONSIDERANDO:

'1. que se plantea avanzar en la invers¡Ón en pautas publicitarias en méd¡os locales
-- 

áá nueJtra ciuoad, tanto tradicionales como digitales

2. que la empresa Actual¡dad SRL Rut O8OO31630012 hace referencia a un av¡so
- 

üá t*o¡" i"!iü "n 
l" 

""""ion 
áu ¡ntármación de la edición impresa un iueves al

mes por un costo de $ 4 460.

3. que la Empresa PA Public¡taíos Asoc¡ados' Nestor Llorca Rut 080065800018'

p,.""ntá r"" pioürásta que hace referencia a un medio dig¡tal en su totalidad y

multiplataforma

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1. AUToRIZAR un gasto mensual de $ 4 460 (cuatro mil cuatroscientos sesenta
" 

ou.="o" ,*gr"Vo"i O" S"ti"rUiá a O¡iaiemb¡e 2O2z' por un aviso de media página

É".iá 
""""iJ" 

á. ii,t rmación áe ta edición impresa un jueves al.mes, a la Empresa

Áát""rioáá énl, nut. oaoosl6áoór2 a pagai por Fordo.lncentivo para.la Gestión

ffiili;"L ilfu; de Funcionamiento 3Ñ¿ Literal B Actividad comunicaciones
' lnstitucionalMunic¡Pal.
2. Á;i";i;";; é;"6 mensual de$6100(seismil cien pesos uruguavos) de.. 

;;i;;;; é¿iembre 2022, por una pauta publicitaria.en un medio d¡g¡tal v

ñltüi;i;f;;, ilpresa PÁ Publicitár¡os Asociados' Nestor-Llorca Rut

080065800018, a pagar por Fondo lncentivo para la Gestión Mun¡cipal' Proyecto 
'

áá-f-r*iá"áriá"tá góy" LitJ B Á"tir¡dad Cbmunicaciones lnstituc¡onal Municipal

3. PUBLIQUESE la presente reioiución en el s¡tio web oel Municipio de Las Piedras

4. INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las-' 
ÉÜ0t"" v "ióá, 

b""teátia üoáiátiállo Local y Participación' Tesorería v a la D¡r'

De Recursos F¡nancieros


